De Bruselas para Castilla-La Mancha: en línea con la SER (entrega número 70)

Bruselas, 18 de octubre de 2011

La Comisión propone, pero no decide
Dos noticias de Bruselas han llamado recientemente la atención de nuestros medios de comunicación. Los temas tratados en uno y otro caso parecían afectar seriamente a nuestro país y en particular a Castilla La- Mancha.
La primera de estas informaciones se refería a una iniciativa de la Comisión Europea que recortaría las ayudas a regiones como la nuestra, cuando el déficit del país sobrepasara las cifras acordadas por y para la Unión. La segunda noticia, hablaba de otra idea de la Comisión Europea referida a lo que será la Política Agraria Comunitaria para después de 2014, y que, según esa propuesta sería muy desfavorable para nuestra agricultura.

En ambos casos cabía preocuparse, pero resulta muy peligroso  sembrar la alarma sin aclarar el alcance de una y otra propuesta. Porque solamente de eso se trataba: de propuestas de la Comisión, que no de decisiones. La confusión surge cuando no se aclara que, la Comisión Europea es competente para  proponer y ejecutar lo decidido; pero no para decidir; las decisiones se adoptan entre el Consejo Europeo integrado por los Gobiernos de los estados miembros y, en la mayoría de las cuestiones, el Parlamento Europeo. Tal era el caso en los dos temas de que hablaban los medios: los fondos estructurales y la PAC. Y era esencial en esa información aclarar que las propuestas tendrán que determinarse por Consejo y Parlamento y que, desde luego en la Eurocámara, no saldrán adelante en los términos anunciados.
